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Lic- Adm.:
SANDRO LUIS ESPINOSA MELÉNDEZ
Director Ejecurivo de Administración
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UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIÓN

PEDIDO DE SERVICIO NO

4OO DIRECCION REGIONAL DE SALUD, UCAYALI

000950

Dirección Solic¡tante

Entregar a S(a)
Fecha

Actividad Operativa

Motivo

T¡po Uso : Consumo
DIRECCIÓN DE FARMACOVIGILANCIA Y ACCESO EN EL USO RACIONAL DE MEDICAMENTOS
POZO DIAZ WALTER EVARISTO

20104t2026

C0335 5001867 OOOO1 0032221 PROVEER DE MEDICAMENTOS A LA POBLACI?N
CONTRATACION DE SERVICIO DE UN APOYO EN LA RECEPCION CONTROL E INGRESO OE PRODUCTOS FARMACEUfICOS,
OISPO§TTIVOS MEDICOS Y PROOUCTOS SANITAR¡OS EN EL ALMACEN ESPECTALTZADO DE MEotaAMENTOS-D|REMTD FrE FTO DyT
META 01 78, fRANSFERE NC IA N' 071,2028 DE IIAYO A AGOSTO 2026

001681

FFlRb META / I\,1NE¡.llONICO Función División Func Grupo Func. Programa AcVA/Obr

4-13 0178 2A 044 0098 9002 5001867

Código Descr¡pc¡ón / Térmiños de Referencia Clas¡ficador Valor S/ Unidad [redida

210100o4ao37 SERV|C|ODE PERSONAL ASISTENCIAL. ADMINISTRATIVO Y DE 23 2I 1 1 7.200 00 sERvtctoIVANTENII\,lIENTO

OAtCc¡l¡¿
DÉ

D€S

Firma del licitante Firma Autorizada

€spllolÁ
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TÉRMINoS OE REFERENcIA PARA LA coNTRATACIÓN DE SERVIcIoS

Órgano y/o Unidad Orgánica lDIREccioN REGToNAT DE MEDICAMENros ]NSUMos y DROGAS -
DIRECCION DE SALUD DE UCAYALI

Dúecc¡ón y/o Area Usuaria I 
DTRECCToN REGT0NAL DE MEDTcAMENToS rNSUMos y DRoGAS
DIREMID

Denominación de la Contratación ICONTRATACI0N DE SERVIC,0 DE UN (01) TECNICO EN FARMACIA EN EL

lALi/ACEN ESPECTALTZAD0 DE l¡llEDTCAMENToS (AEM) DE LAS DTRECCTON

IREGIoNAL DE ¡/ED,CAME\ToS lNSrlMoS Y DROGAS (DIREMID)- DIRESA

IUCAYALI

1. FINALIDAD PÚBLICA

Apoyo de la recepción, control e ingreso de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos
Sanitarios - AEM

2, OBJETIVO OE LA CONTRATACIÓN

Garantizar el desarrollo eficiente de las actividades para brindar con eficiencia, amabil¡dad y buen trato el manejo
de ¡nformac¡ón conf¡dencral a la atención al públim.

3. ALCANCES DEL SERVICIO:

Me puse a realizar la correcta ubicación de los productos según clasificación farmacológ¡ca y

condiciones de almacenamiento.

Siempre aplicar el sistema FEFO para la rotación adecuada de productos.

Me puse a monitorear y registrar diariamente temperatura y humedad del almacén,

Acomode y ver¡ficar el adecuado almacenamiento de productos que requ¡eren cadena de frio.

Con tiempo ldentifique y señalizar productos próximos a vencer.

Separe productos vencidos, deteriorados o en cuarentena,

Participar en inventarios físicos periódicos (mensuales).

Me puse a revisar fechas de vencimiento, número de lote, registro sanitario,

Constatar que los productos cumplan con las especificaciones técnicas establecidas,

Siempre reportar inmediatamente productos no conformes o con observaciones al químico

farmacéutico responsable.

4, REQUISITOS DEL PROVEEDOR

i Experiencia General no menor a 3 años
i Experiencia Especifica no menor a 1 año
i Titulado y/o Constancia de Egresado en Farmacia
> Contar con registro nacional de proveedores (RNP).

> No estar impedido para contratar con el estado.
! Contar con RUC activo y habido en la actividad económica conforme a la actividad que desempeña
> Capacitaciones

5, LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN

Lugar:

El servic¡o será prestado en el Almacén Especializado de Medicamentos AE¡¡ - DIRE¡,410 - DIRESAU

Plazo : El prestador se obliga a prestar las aclividades descritas en el presente termino de referencia, entre periodo
comprometido del 01 de mayo al 31 de agosto del 2026.

L6y N.'32069 - Ley Generalde Contatáciones Públicas
Ley N.'27444 - Ley dsl Procedimignto Adminislratvo General(LPAG)
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6, ENTREGABLES

El proveedor deberá presentar cinco (04) informes (entregables), describiendo las tareas efectuadas con las actividades descritas

NRO, DE

ENTREGABLES

ENTREGABLE O

PRODUCTO

PLAZO DE PRESENTACION

Primer Entregable lnforme de

Actividades
Hasta el 25 de mayo del 2026, a partir del siguiente dia notificado la orden de
servicio o autorizar el ¡nicio de act¡vidades

Segundo Enlregable lnforme de
Actividades

Hasta el 25 de junio del 2026, a partir del sigu¡ente dia not¡frcado la orden de
servicio o autorizar el in¡cio de actividades

Tercer Entregable lnforme de
Actividades

Hasta el 25 de jul¡o del 2026, a partir del siguiente dia notif¡cado la orden de
servicio o autorizar el inicio de activ¡dades

Cuarto Entregable lnforme de

Activrdades
Hasta el 25 de agosto del 2026, a partir del siguiente dia notificado Ia orden de
servicio o autorizar el inicio de actividades

7, CONFORMIOAD

La conformidad del servicio será otorgada por la Dirección Ejecutiva de l\4edicamentos lnsumos y Drogas de la DIRESA UCAYALI,
previa ver¡ficac¡ón de la presentación de los entregables señalados)

8. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

¿-\
: Elipago se real¡zará por el monto de S,,7,200.00 (Siete m¡ldoscientos con 00/100 Nuevos Soles)en cinco (04) informes

''&itregables), por las actividades realizadas.

Dicho pago se realizará previa presentación de la siguiente documentación en la Dirección de Logistica

1. Recibo por honorarios electrónico y de ser el caso adjuntar constancia de suspensión de renta de 4ta Categoria

2, Informe de actividades realizadas mensualmente, dir¡gido aljefe inmediato.

3. Conformidad delservicio brindado por el Jefe de la Dirección de Aseguramiento e lntercambio Prestacional.

4. Registro Nacionalde Proveedores (RNP).

9. CONFIDENCIALIDA0(Decorr€sponder)

La confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de intormación y documentación a la que se tenga acceso
relacionada con la prestación, pudiendo quedar expresamente proh¡bido revelar dicha informac¡ón a terceros. El

contratado, debe dar cumplimiento a todas las politicas y estándares definidos por la Entidad, en materia de seguridad
de la ÍnformacÍ,ón.

Esta obligación comprende la informacjón que se entrega, como también la que se genera durante la realización de las

actividades y la información producida una vez que se haya concluido el servicio. Dicha información puede consistir en
mapas, dibuJos, fotografias, mosaicos, planos, informes, recomendaciones, cálculos, diagnósticos, documentos,
cuadros comparativos y demás datos compilados o recibidos por el proveedor.

Ley N.'32069 - Ley Generalde Co¡fabdones Publicas
Ley N." 27444 -Ley del Procedimiento Adr¡inlsbádvo General(LPAG)
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10. RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR

El proveedor del servic¡o ofertado debe cumplir todos los requisitos solicitados, permisos y licenc¡as de acuerdo la ley de

contratác¡ó¡ del e§tado

11, PENALIDAOES POR MORA

En caso de retraso ¡njustificado del proveedor en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la Entidad le
apl¡ca automáticamente una penalidad por mora por cada dia de atraso. La penalidad se aplica

F x plazo en d¡as Donde F t¡ene los siguientes
valores:

a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) d¡as, para bienes, servic¡os en general, consultorlas y elecución de
obras: F = 0.40,

b.1 ) Para plazos mayores a sesenta (60) dlas:

b.2) Para bienes, serv¡cios y consultorlas: F = 0.25.

b.3) Para obras: F = 0,'15.

P@lldadlor Mqra en la eiecución de la prestación

automáticamente y se calcula de acuerdo a la sigu iente fórmula: Penalidad diaria = 0.10 x monto

12, OBLIGACIÓN ANTICORRUPCIÓN

EL PROVEEDOR decla E y ganntza no haber, ürecla o inüecÍammte, o tatándose de una ?e$ona jurid)ca a tavés
de sus socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios,

asesores, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o inc€ntivo ilegalen

relación al contrato.

Asimismo, EL PROVEEDoR se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, con honest¡dad,

probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, direcla o indirectamente o a través de

sus socios, acc¡onistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios,

asesores.

,!\ nOemas, EL PROVEEDOR debe comunicar a las autoridades competentes, de manera d¡recta y oportuna, cualquier acto
)"-[j 

o conducta ilicita o corrupta de la que tuviera conocimientoi y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal
./ aprop'adas paraevitar los referidos actos o prácticas,

G1

Rtccl
E0lca

't3. coMpRoMtsoANTt.coRRUpctóN yANTtsoBoRNo:

El contratista declara no haber, d¡recta o indirectamente, ofrecido, negociado o efectuado pago o, en general, entregado

beneficio o incentivo ilegal en relación al servicio a prestarse bien a proporcionarse. En linea con ello, se compromete a

aclual en todo momento con integridad, a abstenerse de ofrecer, dar o prometer, regalo u objeto alguno a camb¡o de

cualquier benef¡cio, percibido de manera d¡recta o indirecta; a cualquier miembro del Consejo Direct¡vo, funcionarios

públicos, empleados de confianza, servidores públicos; así como a terceros que tengan participac¡ón directa o indirecta

en la determinación de las caracterisücas técnicas y/o valor referencial o valor estimado, elaboración de documentos del

procedimiento de selección, calificación y evaluación de oferta, y la conform¡dad de los contratos derivados de dicho
procedimiento.

El contrat¡sta se compromete a denunciar, en base de una creencia razonable o de buena fe cualquier intento de

sobomo, supuesto o real, que tuviera conocimiento.

Ley N.'32069 -Ley Generalde Conhataciones Püblicas
Ley ñ.' 27444 - Ley del Procedimie¡lo Adrninistrativo ceneral (LPAG)
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Firma y/o Jefe

Asimismo, se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad

e integridad y de no cometer actos ilegales o de conupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas,

¡ntegrantes los órganos de adm¡nistración, apoderados, representantes legales, luncionarios, asesores y personas

vinculadas, en virtud a lo establecido en los ariiculos antes citados de La Ley de Contrataciones del Estado y su

Reglamento

14, ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD,

El contratista se compromete a guardar reserva de la informac¡ón privilegjada que conociera en el ejercicio de sus

tunciones, tareas y demás actividades como parte de la ejecución de la prestación, no revelando en forma oral, escrita, ni

por cualquier otro medio, hechos, datos, procedimientos, documentación e informac¡Ón de acceso restring¡do

(confidencial), a la que tuviera acceso a partir del in¡cio de las prestaciones relacionadas con el referido servicio,

manteniendo Ia confidencialidad de la misma de manera permanente.

En caso que incumpliera con cualquiera de las obl¡gac¡ones estipuladas en el presente acuerdo, la la DIRESA, está

autorizado a iniciar todas las acciones judiciales o extcjudiciales necesarias para resarcir del perjuicio, y la obligación de

confidencialidad perdurará mientas la ¡nformación onserve las caracteristicas para considerarse Conf¡dencial.

Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente contralación son resueltos mediante

trato directo, conciliación y/o acción judicial,

Jr. José del Carmen Cabrejos N'549 - Pucallpa, Perú
direccion.diresau@oma¡1. com
Jr. Raimondi N'220-Ucáyal¡-Perú
Av. Arequipa N"810 - Lima
www. oob. oe/reoion/ucavali

Teléfono (061)586120

Teléfono (01) 4246320

Reeión
Prúuctlva

il sor-ucró¡r DE coNTRoVERSIAS:


